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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez paso a su Despacho el presente proceso, 
informándole que se encuentra pendiente decidir solicitud de terminación por pago 
total de la obligación presentada por el apoderado de la parte demandada. Sírvase 
a proveer. Soledad, 8 de marzo de 2023. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad, 8 de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, procede el despacho a 
resolver solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares presentado 
por la apoderada de la parte demandada Dra. Yiseth Parra Pallares. 
 
Se tiene que mediante escrito del día 28 de febrero de la presenta anualidad, el 
apoderado de la parte demandante Dr. Enrique José Rodríguez Losada presento 
nueva liquidación del crédito ajustada a lo ordenado en el numeral cuarto del auto 
de fecha 12 de agosto de 2022: 
 

 
 
No obstante, el día 2 de marzo de 2023 la apoderada de la demandada Conjunto 
Residencial Villas Del Portal 2, comparece al despacho a fin de presentar reparos a 
la liquidación inicialmente presentada por la parte demandante, argumentando que 
si bien la liquidación del crédito corresponde a la suma de DIECIESIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
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($17.816.858), el total abonado por la parte ejecutada no es la suma de 
$17.125.766, toda vez que en dicha liquidación el apoderado de la demandante 
omitido relacionar dos pagos efectuados en el mes de abril del año 2022: 
 

FECHA VALOR 

19 abril 2022 $700.000 

20 de abril 2022 $300.000 

 
De este modo, aporta la parte demandada una nueva liquidación del crédito, la cual 
se encuentra conforme a los parámetros del artículo 446 del Código General del 
Proceso, adjuntando a su vez las debidas constancias de los últimos dos abonos 
realizados de fecha 19 y 20 de abril de 2022, soportes que fueron emitidos por el 
Banco Av. Villas, en respuesta a derecho de petición de radicación No. 12296531. 
 

 
 
De la liquidación en mención se corrió traslado al apoderado de la parte 
demandante, toda vez que, al momento de presentar la solicitud, esta fue enviada 
con copia a la demandada, quien no presento oposición alguna.  
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Señala el artículo 461 del C.G.P  
 

“…Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 
liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas 
con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de 
interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del 
proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 
dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 
encuentre ajustada a la ley”  

 
El artículo en mención define claramente cuándo se entiende terminado el proceso 
por pago u otra causal de extinción de la obligación, indicando que ello ocurre 
cuando se ha satisfecho la obligación demandada y las costas procesales. Es 
entonces, el objeto del proceso ejecutivo, cuando la obligación se refiera a una 
cantidad de dinero, lograr su cancelación total y una vez cumplida esta proceder 
con la terminación del proceso. 
 
En este sentido y conforme a las liquidaciones de crédito y pruebas aportadas, 
queda plenamente evidenciado que la obligación base de la ejecución se encuentra 
cancelada en su totalidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DESE por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
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SEGUNDO: LEVÁNTENSE las medidas previas que se encuentren vigentes. Por 
Secretaría háganse las comunicaciones del caso. 
 
 
                                       NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
      JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

     Juez 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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